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FASE I. DECLARATORIA DEL PROCESO DE 
ORDENAMIENTO DEL RECUSO HÍDRICO 

 

PROCESO DE DECLARATORIA (ACTO ADMINISTRATIVO) 

Ver Anexo 1 Acto administrativo 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

Formulación y actualización del Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico - PORH- para las cuencas priorizadas en la Jurisdicción, en 

cumplimiento de los Decretos 3930 de 2010 y 2667 de 2012 
25 

 

FASE II. DIAGNÓSTICO DEL ESTADO ACTUAL DEL 
RECURSO HÍDRICO 

 



 

 

 

 
 

 

Formulación y actualización del Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico - PORH- para las cuencas priorizadas en la Jurisdicción, en 

cumplimiento de los Decretos 3930 de 2010 y 2667 de 2012 
26 

 

1. INTRODUCCIÓN 

El plan de ordenamiento del recurso hídrico (PORH) es el instrumento de planificación reconocido en la política 
nacional para la gestión integral del recurso hídrico orientado a la identificación, clasificación y caracterización 
de las aguas en los cuerpos de agua priorizados, sujetos al proceso de ordenamiento, la destinación del recurso 
hídrico como fuente de suministro para suplir las necesidades de la población asentada en la zona de influencia 
del mismo, bien sea para consumo humano doméstico y para las diferentes actividades económicas que así lo 
requieren. El Decreto 3930 de 2010 (actualmente contenido en el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible 1076 de 2015) define conceptualmente el ordenamiento del recurso hídrico, 
los ámbitos de aplicación, plantea criterios de priorización y el contenido mismo del PORH (Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible., 2014). 

En un marco de desarrollo sostenible, en los PORH se busca alcanzar un equilibrio entre el uso del recurso 
hídrico para las diferentes actividades humanas y para la preservación de la fauna y la flora que también 
depende de este valioso recurso. 

El PORH se desarrolla en cuatro fases: en la primera se lleva a cabo el proceso de declaratoria, en el cual el 
cuerpo de agua se declara en ordenamiento; la segunda fase corresponde al diagnóstico ambiental del cuerpo 
de agua, en la cual se evalúa el estado ambiental actual del mismo y la disponibilidad del recurso hídrico desde 
una perspectiva de oferta, demanda, calidad de agua, instrumentos económicos y conflictos de uso, para lo 
cual se utilizan diversos indicadores; como resultado del análisis de la situación actual y el análisis de diversos 
escenarios futuros, en una tercera fase se realiza la prospectiva del ordenamiento, en la cual se establecen los 
usos potenciales del recurso hídrico y los objetivos de calidad asociados a los mismos en el corto, mediano y 
largo plazo; finalmente, la cuarta fase contiene la elaboración del plan, incluyendo entre otros aspectos, la 
clasificación de las aguas, el establecimiento de usos y objetivos de calidad, el plan de monitoreo y el 
componente programático. 

En este documento se presentan los resultados de la fase de diagnóstico en la formulación del Plan de 
Ordenamiento del Recurso Hídrico para el río Piedras, en el municipio de Jericó. 

1.1. GENERALIDADES 

A continuación se presentan algunos aspectos relevantes consignados en las áreas temáticas de las naciones 
unidas para el programa Decenio Internacional para la Acci·n óEl agua fuente de vidaô 2005-2015, proclamado 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas proclamó, mediante su resolución A/RES/58/217 (United 
Nations, n.d.-f). Esta iniciativa surge a partir de la definición de los Objetivos de Desarrollo del Milenio en la 
Cumbre del Milenio de Naciones Unidas de septiembre de 2000, y posteriormente, durante la Cumbre Mundial 
sobre Desarrollo Sostenible de Johannesburgo, en 2002. 

1.1.1. AGUA, SOSTENIBILIDAD Y DERECHOS HUMANOS 

El derecho humano al agua y al saneamiento: El 28 de julio de 2010, a través de la Resolución 64/292, la 
Asamblea General de las Naciones Unidas reconoció explícitamente el derecho humano al agua y al 
saneamiento, reafirmando que un agua potable limpia y el saneamiento son esenciales para la realización de 
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todos los derechos humanos. La Resolución exhorta a los Estados y organizaciones internacionales a 
proporcionar recursos financieros, a propiciar la capacitación y la transferencia de tecnología para ayudar a los 
países, en particular a los países en vías de desarrollo, a proporcionar un suministro de agua potable y 
saneamiento saludable, limpio, accesible y asequible para todos (United Nations, n.d.-d). 

En noviembre de 2002, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, creado por el Consejo 
Económico y Social de las Naciones Unidas (ECOSOC) mediante resolución 1985/17 del 28 de mayo de 1985, 
adoptó la Observación General nº 15 sobre el derecho al agua. El artículo I.1 establece que "El derecho humano 
al agua es indispensable para una vida humana digna". La Observación nº 15 también define el derecho al agua 
como el derecho de cada uno a disponer de agua suficiente, saludable, aceptable, físicamente accesible y 
asequible para su uso personal y doméstico. De acuerdo a la página web de las Naciones Unidas (United 
Nations, n.d.-d); estos conceptos se pueden definir de la siguiente manera: 

¶ Suficiente: el abastecimiento de agua por persona debe ser suficiente y continuo para el uso personal 
y doméstico. Estos usos incluyen de forma general el agua para beber, el saneamiento personal, el 
agua para realizar la colada, la preparación de alimentos, la limpieza del hogar y la higiene personal. 
De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS), son necesarios entre 50 y 100 litros de 
agua por persona y día para garantizar que se cubren las necesidades más básicas y surgen pocas 
preocupaciones en materia de salud. 

¶ Saludable: el agua necesaria, tanto para el uso personal como doméstico, debe ser saludable; es decir, 
libre de microorganismos, sustancias químicas y peligros radiológicos que constituyan una amenaza 
para la salud humana. Las medidas de seguridad del agua potable vienen normalmente definidas por 
estándares nacionales y/o locales de calidad del agua de boca. Las Guías para la calidad del agua 
potable de la Organización Mundial de la Salud (OMS) proporcionan la bases para el desarrollo de 
estándares nacionales que, implementadas adecuadamente, garantizarán la salubridad del agua 
potable. 

¶ Aceptable: el agua ha de presentar un color, olor y sabor aceptables para ambos usos, personal y 
dom®stico. [é] Todas las instalaciones y servicios de agua deben ser culturalmente apropiados y 
sensibles al género, al ciclo de la vida y a las exigencias de privacidad. 

¶ Físicamente accesible: todo el mundo tiene derecho a unos servicios de agua y saneamiento 
accesibles físicamente dentro o situados en la inmediata cercanía del hogar, de las instituciones 
académicas, en el lugar de trabajo o las instituciones de salud. De acuerdo con la OMS, la fuente de 
agua debe encontrarse a menos de 1.000 metros del hogar y el tiempo de desplazamiento para la  
recogida no debería superar los 30 minutos. 

¶ Asequible: el agua y los servicios e instalaciones de acceso al agua deben ser asequibles para todos. 
El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) sugiere que el coste del agua no 
debería superar el 3% de los ingresos del hogar. 

Dicho Comit® estableci· que ñel derecho humano al agua es indispensable para llevar una vida con dignidad 
humana y se¶al· que ñes un prerrequisito para la realizaci·n de otros derechos humanosò. Los 145 pa²ses que 
ratificaron en 2002 el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (ICESCR), se 
comprometieron a velar porque la población entera tenga progresivamente acceso a agua potable segura y a 
instalaciones de saneamiento, de forma equitativa y sin discriminación. Además, los gobiernos de estos países 
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deberán adoptar estrategias y planes de acción nacionales que les permitan "aproximarse de forma rápida y 
eficaz a la realización total del derecho a tener agua" (Antioquia, 2009). 

En julio de 2013 se publicó el Informe de la Relatora Especial sobre el derecho humano al agua potable y el 
saneamiento (Catarina de Albuquerque, 2013), solicitado por el Consejo de Derechos Humanos de la Asamblea 
General de la ONU, de conformidad con lo dispuesto en sus resoluciones 16/2 y 21/2, el cual está centrado en 
la sostenibilidad del ejercicio de los derechos humanos al agua y el saneamiento.  

A continuación se presenta en forma resumida los principales aspectos considerados en el informe: 

¶ Según éste, si bien muchos reconocen los beneficios del acceso al agua potable y al saneamiento, la 
comunidad internacional no ha logrado asegurar la disponibilidad de agua potable ni del saneamiento 
para todos sin discriminación, incluidas las generaciones futuras. Si bien es cierto que uno de los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) exige que el acceso al agua sea duradero, el marco de 
seguimiento no solo no logra captar esa idea, sino que en cierta medida incentiva soluciones rápidas 
que no han resultado sostenibles a largo plazo. Los datos disponibles sobre algunas regiones muestran 
grandes deficiencias de los sistemas hidráulicos utilizados para el abastecimiento. Problemas similares 
plantea el saneamiento, puesto que muchas plantas de tratamiento de aguas residuales dejan de 
funcionar poco tiempo después de su construcción. El deterioro de la infraestructura del agua y el 
saneamiento, la rápida urbanización y el insuficiente mantenimiento, causan unas grandes pérdidas 
de agua en las redes de abastecimiento de las grandes megalópolis (áreas metropolitanas o ciudades-
región). 

¶ Otro factor que dificulta la sostenibilidad es la creciente escasez de agua. En 2010 casi todas las 
megalópolis tenían que hacer frente a este problema. La población mundial sigue creciendo y, por 
tanto, también la demanda de agua: las extracciones de agua se triplicaron en los últimos 50 años y 
se prevé que la demanda de agua para la producción de alimentos se duplique para 2050. Si se 
mantienen las actuales previsiones sobre el cambio climático, para 2030 casi la mitad de la población 
mundial vivirá en zonas donde la presión sobre los recursos hídricos será muy elevada; incluso en 
esas condiciones de escasez de agua, las existencias mundiales del recurso aún son suficientes para 
satisfacer las necesidades personales y domésticas de todos los seres humanos. Sin embargo, dado 
que la demanda total de agua de todos los sectores supera las existencias, la prioridad que se dé a 
sus usos cobrará cada vez mayor importancia. 

¶ La falta de acceso al agua potable y al saneamiento tiene unos graves costos humanos debidos 
fundamentalmente a problemas de salud, así como importantes pérdidas económicas. Se estima que 
en las regiones en desarrollo la rentabilidad de cada dólar invertido en agua y saneamiento se sitúa 
entre 5 y 28 dólares. 

¶ El mundo tiene planteados unos retos enormes en el sector del agua potable y el saneamiento, en lo 
que respecta tanto a la mejora del acceso como a la calidad y la sostenibilidad. A esas dificultades se 
suman los efectos del cambio climático, la disminución de los recursos financieros y el aumento 
constante de la demanda de agua, que supone una presión añadida sobre los recursos hídricos. La 
Relatora Especial observa con preocupación que los Estados a menudo no utilizan el margen de acción 
de que disponen para proteger los derechos humanos, sino que persiguen una política de estricta 
consolidación presupuestaria y aplican medidas de austeridad que a menudo tienen unas 
repercusiones desproporcionadas para los sectores sociales más desfavorecidos.  



 

 

 

 
 

 

Formulación y actualización del Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico - PORH- para las cuencas priorizadas en la Jurisdicción, en 

cumplimiento de los Decretos 3930 de 2010 y 2667 de 2012 
29 

 

¶ Los obstáculos para la sostenibilidad y los retrocesos en el sector del agua y el saneamiento tienen 
raíces más profundas, por lo que examinar solamente los efectos de la crisis no permite apreciar la 
envergadura de los problemas que se deben afrontar. Por ello, estos desafíos se deben abordar de 
manera integral, tanto los planteados en tiempos de crecimiento económico como durante las crisis 
económicas. Con ello, se quiere recalcar la obligación de los Estados de abordar en todo momento los 
retos de la sostenibilidad, lo que, a su vez, les ayudará a estar mejor preparados para los tiempos de 
crisis.  

La sostenibilidad y los derechos humanos al agua y al saneamiento 

La Relatora Especial considera que el concepto de sostenibilidad no es disociable de los derechos humanos, 
en particular del alcance y el contenido del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 
Junto con los principios básicos de derechos humanos relativos a la participación y el empoderamiento, la 
rendición de cuentas, la no discriminación y la igualdad, la transparencia y el acceso a la información, considera 
que la sostenibilidad es un principio fundamental para el ejercicio efectivo de los derechos humanos. 

En el documento de la relatoría se revisan diversos aspectos relacionados con este temática, entre los cuales 
se destacan la realización progresiva de los derechos al agua y el saneamiento y máximo aprovechamiento de 
los recursos disponibles, El principio de no retroceso y las medidas de austeridad, El principio de la 
sostenibilidad de los derechos humanos, La sostenibilidad y el principio de no discriminación. 

Los Estados se comprometen a adoptar medidas para lograr progresivamente la plena efectividad de los 
derechos económicos, sociales y culturales. Esas medidas deben ser deliberadas, concretas y orientadas lo 
más claramente posible al cumplimiento de las obligaciones enunciadas en el Pacto. Los Estados están 
obligados a proceder lo más expedita y eficazmente posible con el fin último de lograr la plena efectividad de 
los derechos a largo plazo, aprovechando al máximo los recursos disponibles. El Comité afirmó la relación entre 
la obligación de una realización progresiva de los derechos y el modo en que esa realización progresiva del 
derecho al agua "también debe ser sostenible, de manera que este derecho pueda ser ejercido por las 
generaciones actuales y futuras". De hecho, el espíritu de todos los instrumentos internacionales de derechos 
humanos es "intergeneracional", pues los derechos humanos no tienen fecha de expiración. 

El Comité también interpreta que el Pacto impone "una obligación mínima de asegurar la satisfacción" de por 
lo menos niveles esenciales de cada uno de los derechos, a partir de los cuales no se permite a los Estados 
retroceder a una situación anterior. El Pacto obliga a los Estados a planificar para que en el futuro todos puedan 
disfrutar de al menos un nivel mínimo de cada uno de los derechos. Así mismo, aun cuando los recursos sean 
sumamente limitados, como en las crisis económicas o financieras, entre las medidas adoptadas deben figurar 
planes especiales dirigidos a las personas expuestas a mayores riesgos. 

Una traición a las generaciones actuales y futuras: no tener en cuenta la sostenibilidad en tiempos de 
crecimiento económico y de crisis 

En esta sección, la Relatora Especial describe cómo han procedido los Estados que no han tenido en cuenta 
la sostenibilidad en los sectores del agua y el saneamiento ni en tiempos de crecimiento económico ni en 
tiempos de crisis, cuando la sostenibilidad se ve aún más amenazada. Si los Estados no adoptan las medidas 
y las políticas necesarias para garantizar la sostenibilidad y la protección de los derechos humanos ni tan 
siquiera en época de bonanza, la sostenibilidad estará en peligro. Este peligro se materializará no solo a raíz 
de una crisis económica, sino que podría darse incluso en tiempos de crecimiento. En ambos casos, el Estado 
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es el causante de retrocesos inaceptables (ya sea por acción u omisión, voluntaria o involuntaria) en los 
derechos humanos al agua y el saneamiento. 

A continuación se listan las principales causas, las cuales se detallan en el informe de la relatoría:  

¶ Planificación insuficiente y fragmentación institucional 

¶ Financiación insuficiente y asignación inadecuada de los fondos 

¶ Problemas en los servicios no prestados por los Estados 

¶ Opciones tecnológicas inadecuadas 

¶ Falta de participación significativa 

¶ Desatención sistemática de los más vulnerables y marginados 

¶ Falta de supervisión, regulación y rendición de cuentas 

Adopción de medidas compatibles con los derechos humanos 

Esta sección pone de manifiesto la contribución que los derechos humanos, y el requisito de la sostenibilidad, 
pueden hacer al suministro de agua y saneamiento seguros y asequibles para todos, tanto en tiempos de 
bonanza económica como en época de crisis.  

A continuación se listan las principales medidas, las cuales se detallan en el informe de la relatoría:  

¶ Uso de políticas fiscales bien orientadas y asignación del máximo de los recursos disponibles 

¶ Presupuesto para los derechos humanos 

¶ Planificación efectiva para una prestación de servicios basada en las personas: la lucha contra las 
desigualdades y la discriminación 

¶ Participación y empoderamiento 

¶ Supervisión eficaz y regulación independiente 

¶ Rendición de cuentas y justiciabilidad 

1.1.2. AGUA Y SEGURIDAD ALIMENTARIA 

Sin duda, el agua es fundamental para garantizar la seguridad alimentaria (United Nations, n.d.-b). Tanto el 
ganado como los cultivos requieren agua en abundancia para su crecimiento. La agricultura requiere grandes 
cantidades de agua para regadío, además de agua de buena calidad para los distintos procesos productivos. 
El sector agrícola es el mayor consumidor de agua del planeta dada su función productiva, no solo de alimentos, 
sino también de otros cultivos no comestibles como el algodón, el caucho o los aceites industriales, cuya 
producción no para de crecer. El regadío demanda hoy en día cerca del 70% del agua dulce extraída para uso 
humano. 

La Asamblea General de Naciones Unidas declaró, el 28 de julio de 2010, el acceso seguro al agua potable y 
al saneamiento como un derecho humano; no obstante, el derecho al agua dentro del contexto del derecho a 
alimento es una cuestión compleja: mientras el agua para beber y cocinar sí se verían protegidas, no se verían 
cubiertos los niveles mínimos de agua necesarios para la producción de alimentos en zonas áridas. Hay 
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suficiente agua disponible para las necesidades futuras globales, pero este escenario esconde enormes áreas 
de absoluta escasez de agua que afecta a miles de millones de personas, muchas de las cuales son pobres. 
Por tanto, son necesarios cambios fundamentales en la gestión y las políticas a lo largo de toda la cadena de 
producción agrícola para garantizar el mejor uso posible de los recursos hídricos y responder así a la creciente 
demanda de alimentos y de otros productos agrícolas. 

Con el objetivo de alcanzar una seguridad alimentaria y nutricional global, son necesarios tanto los compromisos 
como las inversiones orientados a: 

¶ Producir alimentos más nutritivos con menos agua: se requieren tecnologías innovadoras que 
garanticen una producción de alimentos más verde y sostenible. Éstas tecnologías son necesarias 
para mejorar el rendimiento de las cosechas; para implementar estrategias de regadío eficiente; para 
la reutilización de las aguas residuales y el uso de fuentes de agua de calidad marginal; para encontrar 
maneras más inteligentes de utilizar los fertilizantes y el agua; para mejorar la protección de las 
cosechas; para reducir las pérdidas tras la cosecha; y para desarrollar una producción ganadera y 
acuícola más sostenible. 

¶ Reforzar las capacidades humanas y el marco institucional: el desarrollo agrícola en los países menos 
desarrollados se apoya principalmente sobre las manos de los pequeños agricultores, en su mayoría 
mujeres. Además, son necesarios nuevos acuerdos institucionales que centralicen la responsabilidad 
sobre la regulación del agua y descentralicen la responsabilidad sobre su gestión aumentando la 
propiedad y la participación del usuario. 

¶ Mejorar la cadena de valor: se pueden llevar a cabo estrategias eficientes de reutilización del agua y 
de los alimentos en todas las fases del proceso, desde la producción, la manipulación de la cosecha, 
el procesamiento, la venta al por menor y el consumo, hasta la distribución y el comercio. Esto podría 
contribuir a garantizar los requisitos medioambientales asociados al agua en aquellos casos donde la 
reutilización de aguas tratadas no es culturalmente aceptada para otros usos. 

1.1.3. AGUA Y COOPERACIÓN 

Uno de los grandes desafíos de los Estados es la transformación de las obligaciones contraídas en materia de 
recursos hídricos en hechos concretos sobre el terreno, imprescindibles para el beneficio de las personas, los 
ecosistemas y la biosfera en su conjunto (United Nations, n.d.-a). Así mismo, la cooperación en gestión del 
agua entre todas las partes implicadas contribuye al respeto mutuo, la comprensión y la confianza entre los 
países y promueve la paz, la seguridad y el crecimiento económico sostenible. 

La participación y la cooperación activas de todos los sectores, de todos los niveles de gobierno, así como de 
la sociedad civil, resultan críticos a la hora de garantizar una mejor gestión y distribución de los recursos 
hídricos. Algunos de los beneficios de la cooperación son los siguientes: 

¶ La reducción de costos derivados de la reducción de las tensiones y los enfrentamientos entre sectores 
y con los territorios vecinos. Los enfoques cooperativos en la gestión de los sistemas fluviales también 
pueden conllevar unos beneficios políticos menos tangibles. 

¶ La cooperación a nivel de cuenca puede promover técnicas eficientes para el almacenamiento y la 
distribución del agua, incrementando la superficie de irrigación.  
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¶ La cooperación entre las administraciones y los proveedores privados puede estimular la movilización 
de recursos.  

1.1.4. ESCASEZ DEL AGUA 

La escasez de agua afecta ya a todos los continentes (United Nations, n.d.-e). Cerca de 1.200 millones de 
personas viven en áreas de escasez física de agua, mientras que 500 millones se aproximan a esta situación. 
Otros 1.600 millones se enfrentan a situaciones de escasez económica de agua, donde los países carecen de 
la infraestructura necesaria para transportar el agua desde ríos y acuíferos. La escasez de agua constituye uno 
de los principales desafíos del siglo XXI al que se están enfrentando ya numerosas sociedades de todo el 
mundo. A lo largo del último siglo, el uso y consumo de agua creció a un ritmo dos veces superior al de la tasa 
de crecimiento de la población y, aunque no se puede hablar de escasez hídrica a nivel global, va en aumento 
el número de regiones con niveles crónicos de carencia de agua. 

Habitualmente, los hidrólogos miden la escasez de agua a través de la relación agua/población. Una zona 
experimentará estrés hídrico cuando su suministro anual de agua caiga por debajo de los 1700 m3 por persona. 
Cuando ese mismo suministro anual cae por debajo de los 1000 m3 por persona, entonces se habla de escasez 
de agua. Y de escasez absoluta de agua cuando la tasa es menor a 500 m3. 

1.1.5. CALIDAD DEL AGUA 

La calidad de cualquier masa de agua, superficial o subterránea depende tanto de factores naturales como de 
la acción humana (United Nations, n.d.-c). Sin la acción humana, la calidad del agua viene determinada por la 
erosión del substrato mineral, los procesos atmosféricos de evapotranspiración y sedimentación de lodos y 
sales, la lixiviación natural de la materia orgánica y los nutrientes del suelo por los factores hidrológicos, y los 
procesos biológicos en el medio acuático que pueden alterar la composición física y química del agua. Por lo 
general, la calidad del agua se determina comparando las características físicas y químicas de una muestra de 
agua con unas directrices de calidad del agua o estándares. En el caso del agua potable, estas normas se 
establecen para asegurar un suministro de agua limpia y saludable para el consumo humano y, de este modo, 
proteger la salud de las personas. Estas normas se basan normalmente en unos niveles de toxicidad 
científicamente aceptables tanto para los humanos como para los organismos acuáticos. 

Por contaminación se entiende generalmente una presencia de sustancias químicas o de otra naturaleza en 
concentraciones superiores a las condiciones naturales. Entre los contaminantes más importantes se 
encuentran los microbios, los nutrientes, los metales pesados, los químicos orgánicos, aceites y sedimentos; el 
calor también puede ser un agente contaminante, al elevar la temperatura del agua. Los contaminantes 
constituyen la principal causa de la degradación de la calidad de agua en el mundo. 

El deterioro de la calidad del agua se ha convertido en motivo de preocupación a nivel mundial con el 
crecimiento de la población humana, la expansión de la actividad industrial y agrícola y la amenaza del cambio 
climático como causa de importantes alteraciones en el ciclo hidrológico. A nivel global, el principal problema 
relacionado con la calidad del agua lo constituye la eutrofización, que es el resultado de un aumento de los 
niveles de nutrientes (generalmente fósforo y nitrógeno) y afecta sustancialmente a los usos del agua. Las 
mayores fuentes de nutrientes provienen de la escorrentía agrícola y de las aguas residuales domésticas 
(también fuente de contaminación microbiana), de efluentes industriales y emisiones a la atmósfera procedentes 
de la combustión de combustibles fósiles y de los incendios forestales. Los lagos, pantanos, embalses y lagunas 
costeras son especialmente susceptibles a los impactos negativos de la eutrofización debido a su complejo 
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dinamismo, con un periodo de residencia del agua relativamente largo, y al hecho de que concentran los 
contaminantes procedentes de las cuencas de drenaje. Concentraciones de nitrógeno en el agua superiores a 
5 mg/L a menudo indican una contaminación procedente de residuos humanos o animales o provenientes de 
la escorrentía de fertilizantes de las zonas agrícolas. 

La baja calidad del agua afecta directamente la disponibilidad de agua de diversas maneras. El agua 
contaminada que no puede utilizarse para consumo, para baño, para la industria o la agricultura reduce de 
forma efectiva la cantidad de agua disponible en una determinada zona. 

Una preocupación adicional que existe a nivel mundial es acerca del impacto en los ecosistemas acuáticos de 
los productos cosméticos y farmacéuticos como las píldoras anticonceptivas, analgésicos y antibióticos. Poco 
se sabe de sus efectos a largo plazo sobre los humanos y los ecosistemas, aunque se cree que algunos pueden 
suplantar las hormonas naturales en los humanos y otras especies. 

1.2. MARCO NORMATIVO PARA LA GESTIÓN DEL AGUA EN COLOMBIA 

La Política Nacional de Gestión Integral del Recurso Hídrico ïPNGIRH establece las directrices unificadas para 
el manejo del agua en el país que apuntan a resolver la actual problemática del recurso hídrico, que permitan 
hacer uso eficiente del recurso y preservarlo como una riqueza natural para el bienestar de las generaciones 
futuras de Colombianos. 

La Guía Técnica para la formulación de los Planes de Ordenamiento del Recurso Hídrico ïPORH, publicada en 
2014 por el Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, menciona que el ordenamiento del recurso 
hídrico es un proceso de planificación que realiza la Autoridad Ambiental competente, con el que se contribuye 
al control de la contaminación y al uso eficiente del recurso hídrico superficial en el país. Con este plan, que se 
elabora para un periodo de mínimo diez años, se garantizan la administración y el manejo de la cantidad, la 
calidad y el uso del agua, considerando aspectos como el riesgo al desabastecimiento. 

Con la formulación de los PORH la Corporación identificará y clasificará los cuerpos de agua priorizados por 
tramos, de acuerdo a los usos actuales y potenciales del recurso, contará con un diagnóstico ambiental de los 
mismos fundamentado en el comportamiento y análisis de las variables físicas, químicas y bióticas y la 
incidencia de las actividades antrópicas sobre la calidad y cantidad del recurso. 

En este sentido, el PORH es requerido para el ejercicio de la Autoridad Ambiental en el territorio, ya que fijará 
de forma genérica la destinación y posibilidades de uso del agua, establecerá las normas de preservación de 
la calidad del recurso para asegurar los ciclos biológicos y el normal desarrollo de las especies, dará el sustento 
técnico y normativo al proceso de implementación de tasas retributivas y definirá los lineamientos estratégicos 
que deben considerarse en la Ordenación Ambiental del territorio con relación al recurso hídrico.  

Este ejercicio requiere de un buen conocimiento de la normatividad ambiental asociada a la gestión integral del 
recurso hídrico, por lo que a continuación se presenta una síntesis de la normativa ambiental relacionada con 
el uso del agua que se debe tener en consideración para la elaboración de los PORH, la cual está plasmada 
en Leyes y Decretos nacionales, Resoluciones y Acuerdos de diversas Instituciones del orden nacional y 
regional actualizados al año 2015 (Tabla 1-1). 
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Tabla 1-1. Resumen marco normativo para el ordenamiento hídrico: Normas de incidencia directa e indirecta 
en el ordenamiento del recurso hídrico 

Norma Número Año Alcance 
Referencia en Decreto Único 
Reglamentario 1076 de 2015 

Decreto 2811 1974 

Por el cual se dicta el Código Nacional de 
Recursos Naturales Renovables y de Protección 
al Medio Ambiente. Establece en su Artículo 80 
que siendo el agua un bien de dominio público, 
inalienable e imprescriptible, ésta podrá ser 
concesionada para su aprovechamiento sujeta a 
las disponibilidades del recurso y a las 
necesidades que imponga el objeto para el cual 
se destine (Artículo 89). 

Libro 2, parte 2, títulos 2, 3 y 8 

Decreto Ley 1449 1977 

Por el cual se reglamentan parcialmente el inciso 
1 del numeral 5 del artículo 56 de la Ley 135 de 
1961 y el Decreto-Ley 2811 de 1974; en relación 
con la conservación, protección y 
aprovechamiento de las aguas, los propietarios 
de predios están obligados a: Ver Ley 79 de 
1986, Ley 373 de 1997 y en relación con la 
protección y conservación de los bosques, los 
propietarios de predios están obligados a: Ver 
Decreto Nacional 1791 de 1996, 
Aprovechamiento forestal. 

Artículos 2.2.1.1.18.1; 
2.2.1.1.18.2; 2.2.1.1.18.3; 
2.2.1.1.18.4; 2.2.1.1.18.5; 
2.2.1.1.18.6 y 2.2.1.1.18.7. 

Ley 10 1978 
Dicta normas sobre mar territorial, zona 
económica exclusiva, plataforma continental y 
otras disposiciones. 

  

Decreto  1541 1978 

Reglamenta la Parte III del Libro II del Decreto - 
Ley 2811 de 1974: "De las aguas no marítimas" 
y parcialmente la Ley 23 de 1973. Tiene por 
finalidad reglamentar las normas relacionadas 
con el recurso de aguas en todos sus estados, y 
comprende los siguientes aspectos: 

Libro 2, parte 2, título 3, 
capítulos 1, 2 y 4 

1) El dominio de las aguas, cauces y riberas, y 
normas que rigen su aprovechamiento sujeto a 
prioridades, en orden a asegurar el desarrollo 
humano, económico y social, con arreglo al 
interés general de la comunidad. 

2) La reglamentación de las aguas, ocupación de 
los cauces y la declaración de reservas de 
agotamiento, en orden a asegurar su 
preservación cuantitativa para garantizar la 
disponibilidad permanente del recurso. 
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Norma Número Año Alcance 
Referencia en Decreto Único 
Reglamentario 1076 de 2015 

3) Las restricciones y limitaciones al dominio en 
orden a asegurar el aprovechamiento de las 
aguas por todos los usuarios. 

4) El régimen a que están sometidas ciertas 
categorías especiales de agua. 

5) Las condiciones para la construcción de obras 
hidráulicas que garanticen la correcta y eficiente 
utilización del recurso, así como la protección de 
los demás recursos relacionados con el agua. 

6) La conservación de las aguas y sus cauces, 
en orden a asegurar la preservación cualitativa 
del recurso y a proteger los demás recursos que 
dependan de ella. 

7) Las cargas pecuniarias en razón del uso del 
recurso y para asegurar su mantenimiento y 
conservación, así como el pago de las obras 
hidráulicas que se construyan en beneficio de los 
usuarios. 

8) Las sanciones y las causales de caducidad a 
que haya lugar por la infracción de las normas o 
por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas por los usuarios. 

Decreto 2857 1981 

Por el cual se reglamenta la Parte XIII, Título 2, 
Capítulo III del Decreto- Ley 2811 de 1974 sobre 
Cuencas Hidrográficas y se dictan otras 
disposiciones. Hace referencia al ordenamiento 
de las cuencas hidrográficas y reglamenta parte 
del Decreto 2811 de 1974. 

Artículo 2.2.3.1.12.1 

Decreto 1594 1984 

Por el cual se reglamenta parcialmente el Título 
I de la Ley 09 de 1979, así como el Capítulo II del 
Título VI - Parte III - Libro II y el Título III de la 
Parte III Libro I del Decreto 2811 de 1974 en 
cuanto a usos del agua y residuos líquidos. 
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Hace referencia al uso de las aguas 
superficiales, subterráneas, marinas, estuarinas, 
así como las aguas servidas (Capítulo III), a los 
criterios de calidad para destinación del recurso 
(Capítulo IV), a las concesiones (Capítulo V), 
vertimiento de los residuos líquidos (Capítulo VI), 
los registros de los vertimientos (Capítulo VII) la 
obtención de los permisos de vertimiento y de los 
planes de cumplimiento para usuarios existentes 
(Capítulo VIII), los permisos de vertimiento y 
autorizaciones sanitarias para usuarios nuevos y 
usuarios existentes que realicen ampliaciones o 
modificaciones (Capítulo IX), las autorizaciones 
sanitarias (Capítulo X), los procedimientos para 
la modificación de normas de vertimiento y 
criterios de calidad (Capítulo XI) y las tasas 
retributivas (Capítulo XII), entre otras. 

Libro 2, parte 2, título 3, capítulo 
3, sección 4, 9 y 10 

El Artículo 20 establece las sustancias que se 
consideran de interés sanitario y el Artículo 21 
define como ñusuario de inter®s sanitarioò aqu®l 
cuyos vertimientos contengan las sustancias 
señaladas en el artículo anterior. 

Artículos 2.2.3.3.4.1; 2.2.3.3.4.2.  

El Artículo 22 establece por primera vez que se 
debe desarrollar un Plan de Ordenamiento del 
Recurso Hídrico para su destinación a un uso 
específico, para lo cual deberán tenerse en 
cuenta los criterios definidos en el Artículo 23, los 
cuales se listan a continuación: 

  

a) Los factores pertinentes señalados en los 
Decretos 2811 de 1974, 2857 de 1981, 1875 de 
1979 y 1541 de 1978. 

  

b) Los usos existentes.   

c) Las proyecciones de usos de agua por 
aumento de demanda y por usuarios nuevos 

  

d) El establecimiento de los modelos de 
simulación de calidad que permitan determinar la 
capacidad asimilativa de sustancias 
biodegradables o acumulativas y la capacidad de 
dilución de sustancias no biodegradables. 

  

e) Los criterios de calidad y normas de 
vertimiento establecidas, vigentes en el 
momento del ordenamiento. 
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f) La preservación de las características 
naturales del recurso. 

  

g) La conservación de límites acordes con las 
necesidades del consumo y con el grado de 
desarrollo previsto en el área de influencia del 
recurso. 

  

h) El mejoramiento de las características del 
recurso hasta alcanzar la calidad para el 
consumo humano y las metas propuestas para 
un conveniente desarrollo en el área de 
Influencia. 

  

Ley  99 1993 

Por la cual se crea el Ministerio del Medio 
Ambiente, se reordena el sector público 
encargado de la gestión y conservación del 
medio ambiente y los recursos naturales 
renovables, se organiza el Sistema Nacional 
Ambiental ïSINA y se dictan otras disposiciones. 

Libro 2, parte 2, títulos 1, 2, 3, 4, 
5, 6, 8 y 9 

Decreto 1600 1994 

Reglamenta parcialmente el Sistema Nacional 
Ambiental ïSINA en relación con los Sistemas 
Nacionales de Investigación Ambiental y de 
Información Ambiental. 

Libro 2, parte 2, título 8, capítulo 
9; sección 1 y 2 

Ley 373 1997 
Se establece el programa para el uso eficiente y 
ahorro del agua. 

Artículo 2.2.9.4.1.5 

Ley 388 1997 

Define, entre otras cosas, competencias en el 
ordenamiento del territorio municipal, 
determinantes ambientales de los planes de 
ordenamiento territorial, clasificación del suelo y 
actuación urbanística. 

Artículos 2.2.2.1.2.10; 
2.2.2.1.2.11; 2.2.2.1.3.10; 
2.2.3.1.5.6; 2.2.3.2.15.2; 
2.2.3.3.5.2; 2.2.4.2.3.1; 
2.2.8.6.3.1; 2.2.9.8.2.1 y 

2.2.10.1.2.4. 

Resolución 
MMA 

273 1997 

Por la cual se fijan las tarifas mínimas de las 
tasas retributivas por vertimientos líquidos para 
los parámetros Demanda Bioquímica de 
Oxígeno (DBO) y Sólidos Suspendidos Totales 
(SST). 

Artículo 2.2.9.7.4.2 
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Resolución 
MMA 

372 1998 

Por la cual se actualizan las tarifas mínimas de 
las tasas retributivas por vertimientos líquidos y 
se dictan disposiciones. 

Artículos 2.2.6.1.4.3 y 2.2.9.7.4.2 

Actualiza las tarifas mínimas de las tasas 
retributivas establecidas en la Resolución 273 de 
1997. Así mismo, establece que las tarifas fijadas 
para el cobro de las tasas retributivas deberán 
ser ajustadas anualmente en el mes de enero, 
según el Índice de Precios al Consumidor, IPC, 
determinado por el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística para el año 
inmediatamente anterior. 

Decreto 1729 2002 

Por el cual se reglamenta la Parte XIII, Título 2, 
Capítulo III del Decreto-ley 2811 de 1974 sobre 
cuencas hidrográficas, parcialmente el numeral 
12 del Artículo 5° de la Ley 99 de 1993 y se 
dictan otras disposiciones. 

Artículo 2.2.3.1.12.1   

El Artículo 20 reglamenta el proceso de 
priorización regional para la ordenación de 
cuencas. La Comisión Conjunta, o la respectiva 
autoridad ambiental, según el caso, evaluará y 
priorizará regionalmente las cuencas 
hidrográficas de su jurisdicción, con el objeto de 
establecer el orden de preferencia para declarar 
la ordenación, los plazos y metas a cumplir de 
acuerdo a la disponibilidad de recursos técnicos, 
humanos y financieros. Esta priorización deberá 
quedar incluida en el Plan de Gestión Ambiental 
Regional y el Plan de Acción Trianual. 

Decreto 3100 2003 

Por medio del cual se reglamentan las tasas 
retributivas por la utilización directa del agua 
como receptor de los vertimientos puntuales y se 
toman otras determinaciones (Derogado por el 
art. 28, Decreto Nacional 2667 de 2012). 

  

Decreto 155 2004 
Reglamenta el artículo 43 de la Ley 99 de 1993 
sobre tasas por utilización de aguas y se adoptan 
otras disposiciones. 

Libro 2, parte 2, título 9, capítulo 
6 
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Decreto 1443 2004 

Reglamenta parcialmente el Decreto-Ley 2811 
de 1974, la Ley 253 de 1996, y la Ley 430 de 
1998 en relación con la prevención y control de 
la contaminación ambiental por el manejo de 
plaguicidas y desechos o residuos peligrosos 
provenientes de los mismos y se toman otras 
determinaciones. 

Libro 2, parte 2,título 7, Capítulo 
1, 2 y 3 

Resolución 
MAVDT 

865 2004 

Adopta la metodología para el cálculo del índice 
de escasez para aguas superficiales a que se 
refiere el Decreto 155 de 2004 y se adoptan otras 
disposiciones. 

Artículo 2.2.9.6.1.21.  

Resolución 
MAVDT 

1433 2004 

Reglamenta el artículo 12 del Decreto 3100 de 
2003, sobre Planes de Saneamiento y Manejo de 
Vertimientos ï PSMV y se adoptan otras 
determinaciones. 

Artículos 2.2.3.3.4.18; 
2.2.3.3.5.12 y 2.2.9.7.3.3. 

Decreto 3440 2004 

Por el cual se modifica el Decreto 3100 de 2003 
y se adoptan otras disposiciones. Entre estas se 
destaca el Artículo primero, el cual establece que 
el artículo 3 del Decreto 3100 de 2003 quedará 
así: 

  

ñArtículo 3. - Del cobro de la Tasa Retributiva. 
Las Autoridades Ambientales Competentes 
cobrarán la tasa retributiva por los vertimientos 
puntuales realizados a los cuerpos de agua en el 
área de su jurisdicción, de acuerdo a los Planes 
de Ordenamiento del Recurso establecidos en el 
Decreto 1594 de 1984 o en aquellas normas que 
lo modifiquen o sustituyan. Para el primer 
quinquenio de cobro, en ausencia de los Planes 
de Ordenamiento del Recurso, las Autoridades 
Ambientales Competentes podrán utilizar las 
evaluaciones de calidad cualitativas o 
cuantitativas del recurso disponibles.ò 
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Resolución 
MAVDT 

240 2004 
Por la cual se definen las bases para el cálculo 
de la depreciación y se establece la tarifa mínima 
de la tasa por utilización de aguas. 

Artículo 2.2.9.6.1.12.  

Decreto 4742 2005 

Por el cual se modifica el artículo 12 del Decreto 
155 de 2004 mediante el cual se reglamenta el 
artículo 43 de la Ley 99 de 1993 sobre tasas por 
utilización de aguas. 

Artículo 2.2.9.6.1.12 

Resolución 
MAVDT 

2145 2005 

Por la cual se modifica parcialmente la 
Resolución 1433 de 2004 sobre Planes de 
Saneamiento y Manejo de Vertimientos, PSMV. 

  

Establece que para el primer quinquenio de 
cobro, en ausencia de los Planes de 
Ordenamiento del Recurso hídrico, las 
Autoridades Ambientales Competentes podrán 
utilizar las evaluaciones de calidad cualitativas o 
cuantitativas disponibles. 

  

Decreto 2570 2006 
Adiciona el Decreto 1600 de 1994 y se dictan 
otras disposiciones. 

Artículo 2.2.8.9.1.7 

Decreto 1900 2006 
Reglamenta el parágrafo del artículo 43 de la Ley 
99 de 1993 y se dictan otras disposiciones. 

Artículos 2.2.2.3.5.1; 2.2.9.3.1.1; 
2.2.9.3.1.2; 2.2.9.3.1.3; 

2.2.9.3.1.4 

Resolución 
MAVDT 

872 2006 

Establece la metodología para el cálculo del 
índice de escasez para aguas subterráneas a 
que se refiere el Decreto 155 de 2004 y se 
adoptan otras disposiciones. 

Artículo 2.2.9.6.1.21 

Resolución 
Corantioquia 

9503 2007 
Establece los objetivos de calidad de agua a 
lograr en el período 2007-2019 en las cuencas 
de la jurisdicción de Corantioquia. 

  

Decreto 1323 2007 
Crea el sistema de información del recurso 
hídrico (SIRH). 

Libro 2, parte 2, título 3, capítulo 
5 
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Acuerdo 
Corantioquia 

302 2008 

Por medio del cual se establecen las metas de 
reducción de carga contaminante a alcanzar 
durante el quinquenio 2008-2013 para un 
conjunto de cuerpos hídricos de la jurisdicción de 
Corantioquia. 

  

Decreto 2820 2010 
Por el cual se reglamenta el Titulo VIII de la Ley 
99 de 1993 sobre licencias ambientales 

Artículos 2.2.2.6.1.7 y 2.2.2.8.5.5 

Decreto 3930 2010 

Reglamenta parcialmente el Título I de la Ley 9 
de 1979, así como el Capítulo II del Título VI - 
Parte III - Libro II del Decreto - Ley 2811 de 1974 
en cuanto a usos del agua y residuos líquidos y 
se dictan otras disposiciones. 

Artículo 2.2.2.6.1.2                                                                
Libro 2, parte 2, título 3, capítulo 

3                             

Decreto 4728 2010 
Modifica parcialmente el Decreto 3930 de 2010. 
Se modifican específicamente los Artículos 28, 
34, 35, 52, 54, 61, 77 y 78. 

Artículos 2.2.3.3.4.7; 
2.2.3.3.4.13; 2.2.3.3.4.14; 
2.2.3.3.5.12; 2.2.3.3.6.1; 

2.2.3.3.11.1 y 2.2.3.3.11.2 

Resolución 
MADS 

75 2011 
Adopta el formato de reporte sobre el estado de 
cumplimiento de la norma de vertimiento puntual 
al alcantarillado público. 

  

Decreto 303 2012 

Reglamenta parcialmente el artículo 64 del 
Decreto-ley 2811 de 1974 en relación con el 
Registro de Usuarios del Recurso Hídrico y se 
dictan otras disposiciones. 

Artículos 2.2.3.4.1.8; 2.2.3.4.1.9; 
2.2.3.4.1.10; 2.2.3.4.1.11; 
2.2.3.4.1.12; 2.2.3.4.1.13; 

2.2.3.4.1.14 

Resolución 
MADS 

955 2012 
Por la cual se adopta el Formato con su 
respectivo instructivo para el Registro de 
Usuarios del Recurso Hídrico. 

  

Decreto 1640 2012 

Reglamenta los instrumentos para la 
planificación, ordenación y manejo de las 
cuencas hidrográficas y acuíferos, y se dictan 
otras disposiciones como: 

Libro 2, parte 2, título 3, capítulo 
1 
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1.      Conformación de comisiones conjuntas y 
procedimientos de concertación para el 
adecuado y armónico manejo de áreas de 
confluencia. 

2.      Sugiere la armonización de los instrumentos 
de planificación y/o manejo de los Recursos 
Naturales (art. 28 D. 1640/12) 

3.      Definición e identificación de Recursos 
Naturales Renovables (RNR) objeto de 
implementación de los instrumentos de 
planificación y administración, entre ellos los 
PORH. 

Decreto 2667 2012 

Por el cual se reglamenta la tasa retributiva por 
la utilización directa e indirecta del agua como 
receptor de los vertimientos puntuales, y se 
toman otras determinaciones. 

Libro 2, parte 2, título 9, capítulo 
7 

Ley 1625 2013 
Por la cual se deroga la Ley Orgánica 128 de 
1994 y se expide el Régimen para las Áreas 
Metropolitanas. 

Artículo 2.2.3.3.1.3 

Resolución 
MADS 

509 2013 

Por la cual se definen los lineamientos para la 
conformación de los Consejos de Cuenca y su 
participación en las fases del plan de ordenación 
y manejo de la cuenca y se dictan otras 
disposiciones. 

  

Resolución 
MADS 

1907 2013 
Por la cual se expide la Guía técnica para la 
formulación de los planes de ordenación y 
manejo de cuencas hidrográficas. 

  

Acuerdo 
Corantioquia 

441 2013 

Por medio del cual se define la meta global, 
metas individuales y grupales de carga 
contaminante para los parámetros DBO5 y SST 
en los cuerpos de agua o tramos de los mismos 
en la Jurisdicción de Corantioquia, para el 
período 2014-2018. 

  

Acuerdo 
Corantioquia 

445 2014 
Por medio del cual se corrige el Acuerdo 441 de 
2013. 
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Resolución 
MADS 

1207 2014 

Por la cual se establecen las disposiciones 
relacionadas con el uso de aguas residuales 
tratadas (no aplica para su empleo como 
fertilizante o acondicionador de suelos). 

  

Resolución 
MADS 

  
631 2015 

Por la cual se establecen los parámetros y los 
valores límites máximos permisibles en los 
vertimientos puntuales a cuerpos de agua 

superficiales y a los sistemas de alcantarillado 
público y se dictan otras disposiciones. 

  

Decreto 1076 2015 

Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. Recoge toda la normatividad 
ambiental vigente hasta la fecha de su 
expedición.  

  

Ley 1753 2015 
Por la cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrollo 2014-2018 "todos por un nuevo país". 

  

La Corporación Autónoma Regional del Centro de Antioquia en cumplimiento de los fines constitucionales 
relacionados con el desarrollo sostenible y el derecho ciudadano a un ambiente sano y de las obligaciones 
establecidas en Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 1076 de y demás 
normas reglamentarias, definió el agua como el recurso natural que articula la Gestión Ambiental e identificó 
como un problema ambiental estructurante el Manejo inadecuado y la contaminación de este recurso.  

El crecimiento poblacional y la industrialización están sometiendo a los recursos naturales a una gran presión, 
por lo que es necesario prestar una atención a estos efectos producto de la demanda y consumo de agua. Por 
estas razones se define el desarrollo de los PORH para 5 cuencas priorizadas en la jurisdicción de la 
Corporación, dando cumplimiento a las normas presentadas, y más específicamente, a los criterios del Decreto 
Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 1076 de 2015 (Libro 2, parte 2, título 3, 
capítulo 3), así como a los criterios establecidos en la normatividad, los cuales se relacionan con el cumplimiento 
de los objetivos de calidad, la evaluación de las metas de carga contaminante del quinquenio 2008-2013 
(Acuerdo 302 de 2008), las metas de carga contaminante definidas en los Acuerdos 441 de 2013 y 445 de 
2014, la destinación del recurso como fuente abastecedora de las poblaciones asentadas en las cuencas, el 
volumen de agua concesionado, la población beneficiada, y los antecedentes de formulación de instrumentos 
de planificación asociados a la protección de los recursos naturales.   

Adicionalmente, de acuerdo al proceso de definición de metas de carga contaminante y al informe del estado 
de la calidad y cantidad del agua en la jurisdicción (Corantioquia, 2003), algunas de las cuencas se encuentran 
en condición de exceso y otras al límite para el cumplimiento de los objetivos de calidad establecidos en la 
Resolución Corporativa 9503 de 2007, debido a las descargas de aguas residuales domésticas de los cascos 
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urbanos de los municipios asociados a los cuerpo de agua y a las descargas de otros usuarios representativos 
del sector minero, pecuario e industrial, por lo que se hace necesario la formulación del PORH. 

1.3. OBJETIVOS 

1.3.1. GENERAL 

El objetivo general de la fase de diagnóstico del plan de ordenamiento del recurso hídrico es establecer el 
estado actual del recurso hídrico en el cuerpo de agua en ordenamiento. 

1.3.2. ESPECÍFICOS 

¶ Estimar la oferta hídrica para cualquier punto en la red de drenaje de la cuenca correspondiente al 
cuerpo de agua en ordenamiento. A partir de las series históricas de caudales simulados para los 
diferentes puntos de interés definidos sobre la red de drenaje, calcular el caudal medio, el caudal 
mínimo asociado a un período de retorno de 10 años y el caudal ambiental para las diferentes 
metodologías propuestas por el IDEAM. 

¶ Calcular la demanda actual de agua para los diferentes usos del agua a escala de subcuenca. 

¶ Establecer los perfiles de calidad de agua en los diferentes puntos de monitoreo distribuidos en el 
cuerpo de agua en ordenamiento y sus afluentes principales. 

¶ Calcular los principales índices fisicoquímicos e hidrobiológicos de calidad de agua propuestos en la 
guía técnica para la elaboración de los PORH (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible., 2014). 

¶ Implementar un modelo de calidad de agua en el cuerpo de agua en ordenamiento y realizar la 
calibración y verificación del mismo de acuerdo a las observaciones realizadas en el programa de 
monitoreo. 

¶ Analizar los instrumentos económicos relacionados con la gestión del recurso hídrico (tasas retributivas 
y tasas por uso del agua), a partir de la información de los usuarios suministrada por Corantioquia. 

¶ Evaluar los posibles conflictos socio-ambientales asociados al uso del recurso hídrico en el cuerpo de 
agua en ordenamiento. 

1.4. ESTRUCTURA DEL DOCUMENTO 

El documento del diagnóstico se ha estructurado en 11 capítulos. A continuación se presenta una breve síntesis 
de los contenidos de cada uno de ellos: 

En el capítulo 2 se presenta una descripción general del cuerpo de agua objeto de ordenamiento, su 
localización, recopilación y análisis de información disponible y una caracterización general socioeconómica y 
ambiental.  

En el capítulo 3 se presentan y delimitan los afluentes priorizados en el cuerpo de agua en ordenamiento. En 
el capítulo 4 se presenta la estimación de la oferta hídrica.  



 

 

 

 
 

 

Formulación y actualización del Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico - PORH- para las cuencas priorizadas en la Jurisdicción, en 

cumplimiento de los Decretos 3930 de 2010 y 2667 de 2012 
45 

 

En el capítulo 5 se presenta la estimación de la demanda de agua para los diversos sectores que hacen uso 
del agua, algunos indicadores de estado que tienen en cuenta esta variable y el riesgo asociado a la reducción 
de la oferta hídrica.  

En el capítulo 6 se presentan los análisis y perfiles de calidad del agua obtenidos a partir de la ejecución del 
plan de monitoreo y de los resultados de laboratorio obtenidos para las variables de calidad consideradas.  

En el capítulo 7 se presentan los índices fisicoquímicos e hidrobiológicos de calidad del agua. En el capítulo 8 
se presenta la modelación de calidad de agua en el río Piedras. 

En el capítulo 9 se presenta el análisis de los instrumentos económicos utilizados en la gestión del recurso 
hídrico, es decir, las tasas retributivas y tasas por uso del agua, así como un análisis de las inversiones 
realizadas con estos recursos; así mismo, se presenta el análisis del ejercicio de juegos económicos realizado 
para la apropiación social del recurso hídrico.  

En el capítulo 10 se presentan los resultados del componente socio-ambiental, el proceso metodológico y las 
estrategias empleadas en el proceso participativo. Finalmente, en el capítulo 11 se presenta el compendio de 
los principales conflictos socio-ambientales identificados en torno al uso del recurso hídrico.   
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2. DESCRIPCIÓN GENERAL 

2.1. LOCALIZACIÓN DEL CUERPO DE AGUA OBJETO DE ORDENAMIENTO 

La cuenca del río Piedras se localiza en el municipio de Jericó al Suroeste del departamento de Antioquia, tiene 
un área total de 112,1 km2 y una longitud de cauce principal de 27,6 km. Nace aproximadamente a los 
2.267 msnm en La vereda La Raya y desemboca en el río Cauca de la vereda Cauca a los 574 msnm 
aproximadamente. Esta cuenca se encuentra en la Dirección Territorial Cartama de Corantioquia y contiene la 
cabecera urbana del municipio de Jericó.  

Las veredas presentes en la cuenca del río Piedras se observan en la Tabla 2-1, la cuales corresponden en 
99,3% al municipio de Jericó, el 0,7% restante corresponde a veredas de los municipios Andes, Pueblorrico y 
Támesis, sin embargo se considera que este porcentaje se refiere a diferencias de escala entre los límites 
municipales y la divisoria de aguas. Geográficamente, en el sistema de coordenadas MAGNA-Colombia-Bogotá 
se encuentra entre las coordenadas: 1.119.029,3 y 1.137.257,7 metros Norte y 805.008,1 y 818.762,5 metros 
Este (Figura 2-1).  

Tabla 2-1. Veredas presentes en la cuenca del río Piedras 

Vereda 
Área 

Vereda 
Área 

[km2] [%] [km2] [%] 

Buga              1,17    1,0 La Raya              9,36    8,4 

Castalia              1,03    0,9 La Selva            14,98    13,4 

Cauca              5,16    4,6 La Sola              0,06    0,1 

Cestillala              3,16    2,8 La Viña              1,47    1,3 

El Zacatín              2,85    2,5 Los Aguacates              0,75    0,7 

Guacamayal              1,75    1,6 Palenque              1,38    1,2 

Jericó              1,17    1,0 Palenquito              1,02    0,9 

La Aguada            11,56    10,3 Palo Santo              3,22    2,9 

La Cabaña              4,06    3,6 Palocabildo              4,40    3,9 

La Estrella              7,75    6,9 Quebradona            11,54    10,3 

La Fe              1,80    1,6 Rio Frío              5,35    4,8 

La Hermosa              1,59    1,4 San Ramón              1,35    1,2 

La Leona              2,92    2,6 Vallecitos              2,00    1,8 

La Pista              1,64    1,5 Volcán Colorado              3,87    3,4 

La Pradera              3,11    2,8    



 

 

 

 
 

 

Formulación y actualización del Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico - PORH- para las cuencas priorizadas en la Jurisdicción, en 

cumplimiento de los Decretos 3930 de 2010 y 2667 de 2012 
48 

 

 

Figura 2-1. Mapa de localización general de la cuenca del río Piedras 

2.2. RECOPILACIÓN Y ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN DISPONIBLE 

Las fuentes de información utilizadas para el PORH del río Piedras, son básicamente las referidas en las 
páginas web de algunas entidades gubernamentales como el DANE, IDEAM, IGAC, INCODER, ICA y 
Corantioquia, además de las instituciones productivas como FEDEGAN. Adicionalmente, la información 
suministrada por el municipio ubicado en el área de influencia en referencia a estudios previos de interés para 
el desarrollo de los objetivos del proyecto.  

Se recopiló la información disponible en el aplicativo eSIRENA (http://sirena.corantioquia.gov.co/) de 
Corantioquia, los expedientes de concesiones de agua y de las series de producción de los sectores 
productivos, se revisaron los estudios previos que pudieran contener información de relevancia para 
complementar el análisis de demanda para la cuenca, además de la información cartográfica suministrada por 
Corantioquia que está limitada a la cuenca de interés y que consta específicamente de: cartografía base, 
división política, clima, áreas de manejo especial, dimensiones socioeconómica y cultural, recurso suelo, áreas 
de amenaza,  riesgo y ortofotografías del área de estudio  (ver Anexo Sistema de Información Geográfica), 






































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































